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Exped¡ente: PAOT-2019-3274-SPA-r994
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV

y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f, 27 fraccion V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-3274-SPA-1994 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentra lizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) El ruido proveniente de lo moquinorío de un toller de corpinterío lubicado en calle Sur 24-A, número
29, entre Or¡ente 249 B y Oriente 253, cotonia Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalcol, elcuol presuntomente
no cuento con los permisos correspondientes poro operor (...) el ruido lse percibel de los 11 o los 22 horos
(...)

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tres reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en et
expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoslctoNEs JUR¡D¡cAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de Ia Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federal señala
que todas tas personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y tímites de ruido establecidos en
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Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría levó a cabo dos reconocimientos de hechos, en
los que no se constató la generación de emisiones sonoras derivadas de maquinaría y/o actividades
llevadas a cabo a[ interior del inmueble objeto de investigación.

No obstante, se citó a comparecer a[ ocupante del inmueble objeto de investigación, quién manifestó
que el sitio en comento es una casa habitación, en la que se han estado llevando a cabo trabajos de

remodelación interm itentemente, asimismo, que en [a parte superior del inmuebte en comento, se

cuenta con un cuarto el cuales utilizado como bodega.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo un tercer reconocimiento de hechos al

interior del inmueble denunciado, observando que se trata de una casa habitación y que no se cuenta
en ninguno de sus nivetes con maquinaría y/o equipo relacionado con un taller de carpintería;
asimismo, en el úttimo nivel de[ inmueble se tiene un cuarto el cual es ocupado como bodega.

Por otra parte, respecto a[ legal funcionamiento, la Ley de Establecim ientos Mercantiles del Distrito
Federal, establece en su artículo 10, que los titulares de tos establecim ientos mercantiles tienen la

obtigación de destinar et local exclusivamente para e[ giro manifestado en e[ Aviso o Permiso según sea

e[ caso, así como tener en el establecimiento mercant¡l e[ originaI o cop¡a cert¡ficada del Aviso o
Permiso; sin embargo, durante reconocim¡ento de hechos se observó que e[ inmuebte objeto de
investigación se trata de una casa habitación y no de un establecimiento mercantit.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir ta presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 77 fracción Vl de la Ley Orgánica d del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, [a cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo medio stos
siguientes (. ..) Vl. Por cousos que imposibiliten legol o mo
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató [a generación de emisiones sonoras derivadas de maquinaría y/o de actividades
llevadas a cabo al interior del inmuebte ubicado en calte Sur 24-A, número 29, colonia Agrícola

Orientat, Alcaldía lztacalco; asimismo, durante el reconocimiento de hechos se observó que

dicho inmueble es una casa habitación y no un estabtecimiento mercant¡l con giro de

carpintería.

2. El ocupante del inmuebte objeto de investigación, manifestó que el sitio en comento es una
casa habitación, en la que se han estado llevando a cabo trabajos de remodelación
¡nterm ¡tentem ente; as¡mismo, que en ta parte superior del inmueble en comento, se cuenta con

un cuarto el cual es utilizado como bodega; siendo constatado [o anterior, por personaI adscrito
a esta entidad durante el reconocimiento de hechos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------------

RESUETVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona den u ncia nte.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de N4éxico, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
y 96 primer párrafo de su Reglamento.----
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